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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

DISTRIBUIDORA ESTRATÉGICA S.A. DISTRIESTRA 

QUE OTORGAN 
  

Superintenden/S del JUAN FERNANDO NAVARRO PÉREZ; 

21300, 208 0, SEBASTIAN NAVARRO PÉREZ; 

| PEDRO NAVARRO PÉREZ; Y, 

CAU CARMEN SERENA NAVARRO PÉREZ, 

CAPITAL SUSCRITO: US. $ 800.00 

CAPITAL PAGADO: US. $ 200.00 

(DI t) COPIAS ) 

AC. 

Cia. DISTRIESTRA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

de la República del Ecuador, hoy día, VEINTIDÓS (22) DE ABRIL 

DEL DOS MIL TRECE, ante mi, Doctor Homero López Obando, 

   
   

  

ZA A, 
SEBASTÍAN NAVARRÓ_ PÉREZ 

HA 
PEDRO NAVARRO PÉREZ,/de cstado civi 

7 | . y 
CARMEN SERENA NAVARRO PEREZ, e estado civil casadg/ 

.! . . . , . A, 

todos por sus propiós derechos, bien instruidos por mí el Notario sobre 
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el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que comparecen de 

una manéra lib ntaria.- Los compareciente declara ser de     

de conocer "dey' fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias certificadas se adjuntan a este instrumento 

público y me pide que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entrega y cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente.- “SEÑOR NOTARIO..- En el registro de escrituras públicas 

a su cargo sírvase insertar una que contenga el contrato de compañía 

anónima, cuyo tenor es el siguiente:- PRIMERA: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública los señores JUAN 

  

FERNANDO , NAVARRO PÉREZ, SEBASTIAN NAVARRO 
—— A e 

PÉREZ, PEDRO NAVARRO,” PÉREZ Y la señora CARMEN 

SERENA NAVARRO PÉ Z, por sus propios y personales - 7 - 

  

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casados, de ocupación empresarios 

privados, domiciliados en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes libre y 

voluntariamente convienen en celebrar, como en efecto lo hacen, el 

presente contrato por el cual constituyen una Compañía Anónima, 

organizada de conformidad con las Leyes vigentes de la República 

del Ecuador yregida a las estipulaciones estatutarias contenidas en 

la cláusula segunda de este contrato.- SEGUNDA: 

CONSTITUCIÓN.- Los comparecientes declaran su voluntad de 

constituirse, como en efecto lo on, una compañía anónima que 
A e 

se regirá en todos sus actos según las ndrmas legales 

  

ecuatorianas y de manera especial, según las disposiciones de la Ley y 
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de Compañías y las del Estatuto Social que a 

TERCERA: ESTATUTO SOCIAL DF 

" CAPITULO PRIMERO.- DE LA DENOMI Je 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO, TRY 

FUSION Y ESCISION.- ARTICULO PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN. La denominación de la sociedad es 

DÍSTRÍBUÍDORA ESTRATEGICA SA DISTRIESTRA 7 

X ARTICULO SEGUNDO.- DURACION.- La Compañía tendrá un 

plazo de duración de NOVENTA Y NUEVE AÑOS, contados desde la : 

  

" NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

fecha de inscripción de la escritura de constitución en el Registro 

Mercantil. Este plazo podrá prorfogarse por ófro u otros años de igual 

: * o menor duración por resólución adoptada por la Junta General. de 

Accionistas. Podrá ser disuelta o puesta en Hquidación antes de la 

expiración del plazo originaW/O de los de prórroga por resolución 

adoptada por la Junta General” de Accionistas.- ARTÍCULO 

TERCERO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañía es 

de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal se establece en la 

NN ciudad de Quito, Provincia de Pichincha. Por decisión de la Junta 

General de Accionistas puéde establecer acursales, Agencias, 

delegaciones o representaciones en cualquier lugar del País o del 

exterior.- ÁRTÍCULO CUARTO.- OBJETO.- La Compañía tendrá 

por objetor a) La venta, Compra, importación, - exportación y 

N distribución de bebidas alcohólicas y no alcohólicas al por mayor y 

menor; 5 La provisión de máterias primas tales como botellás, latas, 

tillos, étiquetas, cajás, jabas, entre otras; c) La importación, reparación 

y mantenimientó, la representación y comercialización de toda Glase de 

maquinaria nócesaria para la distribución de bebidas alcohólicas y no 

- alcohólicas, AS La venta, comípra, imporfación, exportación- y 
” 
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gtridución de productos alimenticios, bebidas y"demás bienes de 

primera necesidad tales como Vestimenta, accesorios pará el hogar, 

Nlectrodomésticos, entré otros, ya sea en puestos de bodegas como en 

locales comerciales? o Intermediarios del comercio de próductos 

Nlimenticios, bebidas y tabaóo; f) La venta,” compres importación, 

exportación y/ distribución al.for mayor y menor de máquinas para la 

N elaboración de alimentos, bebidas y tabaco en hoteles y restaurantes 

partes y piezas; 8) El bodegaje de bebidas no alcohólicas y alcohólicas 

“en locales propios ode terceroá, h) Compraventa éventual, correfaje, 

Nadministración, permuta, ágen iamiento, explotación, áfrendamiento y 

anticresis de bienes A Formar parte como-$ocio o accionista 

de compañías constituidas o por constituirse en el Ecuador-6. en el 

exterior y/o fusionarse con ellas y otras, sean también estaó nacionales 

o extranjeras y/o Jontratar con ellas;- constituirse en consejera, 

promotora, Agente o representante de otras compañías,-sin que esto 

signifique realización yde actividades de consultoriaZ, Para el 

cumplimiento de su objeto la Compañía podrá realizar toda clase de 

actos, contfatos u operaciones permitidos por las leyés ecuatorianas o 

de terceros países y acórdes y necesarios para este Án.-ARTÍCULO 

QUINTO.- TRANSFORMACIÓN, FUSIÓN Y ESCISIÓN.- La 

Compañía podrá ser transformada en otra de las especies contempladas 

en la Ley de Compañias, así como ser fusionada con otra _wotras para 

formar una sola o escindida en una o más sociedades, si así lo 

resolviere la Junta General de Accionistas CAPÍTULO SEGUNDO.- 

DEL CAPITAL.- ARTÍCULO SEXTO.- DEL CAPITAL 

SUSCRITO, AUTORIZADO Y SUS MODIFICACIONES.- El 

Capital Suscrito de la Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 800,00) dividido en 
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DISTRITO ano 

vá SAA 1 

e valor 
ed 

nominal cada una, pagado en un veinticinco por ciento, de acuerdo al 
— — 

  

siguiente detalle ROO IO OOOO ROIOIRIOIOIORRROIOIOIOIORGIGIOR A: 
    

    

  

  

  

    

ACCIONISTA | CAPITAL | CAPITAL | CAPITAL | ACCIONES [| PORCENTAJE 
2 | suscrIfO | PAGADO | INSOLUTÓ / - 

JUAN. [USDE [USD$ USD$ o | 
FERNANDO 200,00 /1 50,00 /” | 150,00 y [200 <a 
NAVARRO | C 
PEREZ 
SEBASTIAN USD$ USD$ USDF y | O 

NAVARRO 200,40 /| 50/00 / 150,00 200 /  |25% 
PEREZ 
PEDRO | USD$ O 
NAVARRO 200,00, | 50.00 / [15000 / | 200 / | 25% Y 
PEREZ 

| CARMEN USD$ USD$ / USD$ 
SERENA 200,00, | 50,00 150.00 / [20  / [25% / 
NAVARRO 
PEREZ 
TOTAL USD$ USD$ USD$ | 

| 800,00 200,00 600,00 / 800 / 100% /               

| A 

Se incorpora a la presente escritura el dertificado de depósito de la 

cuenta de integración de capital. Los accionistas de la compañía 

son de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto, es una inversión de 

  

—— 

carácter nacional, ARTICULO SÉPTIMO.- ACCIONES.- Las 

acciones son ordinarias/ nominativa o indivisible. Los títulos de 

acciones podrán emitirse individualmente por cada acción o por 

más de una, a petición del respectivo accionistá, y se clasifican en 

series denominadas cor. letras que partiendo de la letra "A" en 

adelante corresponden a las que se emitan gon ocasión del capital 

fundacional.- Lag ' acciones y los títulos representativos de las 
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mismas serán debidamente numerados e Añscritos en el Libro de 

Acciones y Accionistas en el que también se inscribirán” las 

transferencias, de Conformidad con lo previsto por la Ley de 

Compañías.- La” Compañía reconocerá como propietario de cada 

acción a una/sola persona natural o¿jurídica. De existir varios 

copropietarios de una sola acción estos constituirán un procurador 

común; La los copropietarios no se pusieren de acuerdo, el 

nombramiento lo efectuará un juez competenté a pedido de 

cualquiera de ellos. Lá Compañía no puede emitir títulos 

definitivos de las acciones que no estén totalmente pagadas.- 

ARTÍCULO OCTAVO.- FONDO DE RESERVA.- La Compañjá, de 

acuerdo con la Léy formará un fondo de reserva, destinando para 

este objeto un porcentaje no menor al estipulado en la Ley-él cual 

se lo tomara de las utilidades líquidas 4 realizadas en cada 

ejercicio económico hasta completar por lo menos un monto 
A 

equivalente al cincuenta por ciento del Capital Social. De la misma 

manera, deberá ser reintegrado el. fondo de reserva si después de 

constituido resultare disminuido por cualquier motiva. De crearse 

un fondo de reserva voluntario, para el efecto, se deducirá también 

de las utilidades líquidas y realizadas el porcentaje que determine 

la Junta General de Accionistas. ARTÍCULO NOVENO.- 

AUMENTO DE CAPITAL.- A) AUMENTO DE, CAPITAL 

SUSCRITO.- La Junta General de Accionistas dela Compañía 

“a puede autorizar el'aumento de su Capital Suscrito pór cualquiera de 

los medios contemplados por el aftículo ciento ochenta y tres de la 

/ Ley de Compañías para'este efecto, estableciendo las bases de las 

operaciones que en éste se enumeran, siempre que se haya pagado 

el cincuenta por ciento, por lo menos, del Capital inicial o del 

6
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aumento anterior? Si se acordare el aumento dé Capital Scritp 

. . , . A ona Sexta 

los accionistas tendrán derecho preferente en STción a Sus 

acciones para suscribir las que se emitan en cada caso de aumento 

de Capital Suscritos Éste derecho lo ejercitarán 165 accionistas 

dentro de los treinta días siguientes ala publicación por la prensa 

del aviso del respectivo acuerdo deía Junta General que aprobó el 

respectivo aumento, salvo los accionistas que estuviéren en mora 

del pago de la suscripción anterior mientras no hayan pagado lo 

que estuvieren adeudando por tal concepto. En el caso que ninguno 

de los accionistas tuviere interés en suscribir las acciones del 

aumento de Capital Suscrito, estas podrán ser suscritas por terceras 

personas.- És prohibido a la Compañía aumentar el Capital Suscrito 

. mediante aportaciones recíprocas en acciones de propia emisión, 

: aún cuando lo haga por interpuesta persona. El aumento de capital 

por elevación del valor de las acciones requiere el consentimiento 

unánime de los accionistas si Háñ de hacerse nuevas aportaciones 

en numerario, en especie O poí capitalización de utilidades. Si las 

nuevas aportaciones se hicieren por capitalización de reservas. O 

por compensación de créditos, sé acordarán por mayoría de votos. 

La Compañía podrá adquirir sus propias acciones de conformidad 

con el artículo ciento noventa y dos de la Léy de Compañías.- La 

Compañía podrá acordar el aumento del Capital Suscrito mediante 

emisión de nuevas acciones o por elevación del valor de las ya 

emitidas. En el primer caso, si las nuevas acciones son ofrecidas a 

la suscripción pública, los administradores de la Compañía 

publicarán en la prensa, el aviso de promoción con el contenido 

N señalado en el artículo ciento ochenta y cinco de la Ley de 

Compañías.- ARTÍCULO DÉCIMO.- REDUCCIÓN DE CAPITAL.- 

7 

 



La reducción de capital deberá ser aprobada por dx Junta General 

de Accionistas por unanimidad de votos en primera convocatoria. 

Pero no podrá adoptar resoluciones encaminadas a reducir el 

capital social si ello implicara la imposibilidad de cumplir el 

objetivo social u ocasionare perjuicios a terceros según lo 

dispuesto en el artículo ciento noventa y nueve de la Ley de 

Compañías.- N ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- 

RESPONSABILIDAD DE LOS ACCIONISTAS.- Se considerará 

como accionidta al que aparezca como tal en el Libro de Acciones 

y Acciokhistas. Los accionigtas tienen todos los derechos, 

obligaciones y responsabilidades que se detexminan en la Ley de 

Compañías, en especial los contemplados en el artículo doscientos 

siete del citado Cuerpo LegN, a más de las que se establecen en el 

presente Estatut), CAPÍTULO TERCERO.- GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑIA.- ARTÍCULO DÉCIMO 

SEGUNDO.- La Compañía estará gobernada por lá Junta General 

de Accionistas y, administrada por el Presidente/ Gerente General, 

y por todos los demás funcionarios que la Junta General acuerde 

designar.- A) JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO.- a DE LOS 

ACCIONISTAS.- las Juntas Generales concurrirán los 

accionistas personalmente o por medio de un Tepresentante, en 

cuyo caso la representación se conferirá por escrito mediante carta- 

poder dirigida al Gerente Geheral con carácter especial para cada 

Junta, siempre y cuando el representante no ostente poder Beneral 

legalmente conferido. No podrán ser representantes de los 

accionistas los administradores y AN de la Compañía. En 

Da los accionistas gozarán de iguales derechos dentro de las 

Á N 8
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respectivas clases de acciores y en proporción al v: ompagado:de/ 
. D y / 

ES Y 

DEBERES.- Son atributiones y deberes de la Junta General de 

  

las mismas. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- ATRIBU' 

Accionistas:- a) Designat, suspender y remover al Presidente y al 

Gerente General, a los Comisarios o a cualquier otro personero O 

funciontrio cuyo cargo hubiese sido creado por el Estatuto si en 

este no se confiere esta facultad a otro organismo, acordar sobre 

sus remuneraciones y resolver sobre las renuncias que presentaren; 

b) Conocer el balance gencdal, el estado de la cuentáde pérdidas y 

ganancias, las memorias e informes de los admixistradores y de los 

comisarios, el presupuesto anual de la Compañía, y dictar la 

resolución correspohdiente; c) Resolver acerca de la inortización 

de las acciones, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

ciento noventa y seis de la Ley de Compañías; d) Resolver acotca 

de la forma de reparto de los beneficios Natos que deberá 

realizarse en propo?sión al capital pagado para lo cual el Gerente 

General presentará un proyecto de distribyción de utilidades; e) 

Decidir acerca del aumerto o disminución dehcapital y la prórroga 

del contrato social; f) Disponer que se efectúxn las deducciones 

para el fondo de reserva legal a que se refiere el artículo octavo de 

estos a así como para el voluntario si se acordare crearlo; 

g) Autorizar al Gerente General la compra, venta) o hipoteca de 

inmuebles y, en general, la celebración de todo acto o contrato 

referente y estos bienes que se relacionen con la transferencia de 

dominio o con imposición de gravamen sobre ellos; h) Fijar en la 

Junta General Ordinaria anual los montos sobre los cuales el 

representante legal requiera autorización de la Junta General para 

celebrar actos y contratos que obliguen a la Compañía; 1) Resolver 
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acersa de la fusión, transformación, disolución y liquidación de la 

comodo y emisión .de las partes beneficiarias y de las 

obligaciones; j) Nombrar liquidadores, fijar el procedimiento para 

la liquidación, la retribución de los liquidadores y considerar las 

cuentas de liquidación; k) Disponer que se entablen las acciones de 

responsabilidad en contra de los Administradores o comisarios 

aunque no figuren en el Orden del Día y designar a la persona que 

haya de ejercer la acción correspondiente, A conformidad con lo 

que dispone el artículo doscientos setenta y dos de la Ley de 

Compañías;+1) Facultar al Gerente Genciy el otorgamiento de 

poderes generales que deban extenderse a favor de funcionarios o 

empleados de la Compañía o de cualquier persoya extraña a ella, 

para au puedan en determinadas circulistancias o en forma 

permanente, intervenir a nombreyy en representación de la sóciedad 

en actos y contratos, negocios y operaciohes de la misma, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos sesenta de 

la Ley de Compañías; 11) Interprdtar obligatoriamente el presente 

bed así po resolver las didas que hubieren en la 

interpretación del mismo; m) Reformar los Estatutos Sobiales 

cuando lo estime necesario; y, n) Dirigir la marcha y orientación 

general de los negocios sociales, ejercer las funciones que le 

correspondan como órgano supremo de la Compañía y resolver los 

asuntos que especificamente le competen de conformidad con la 

Ley y sobre los puntos que en general sean sometidos a su 

consideración, siempre que no sean de competencia de otro 

funcionario.- lerícuLo DÉCIMO  QUINTO.- JUNTAS 

GENERALES.- Las Juntas Generales de DAR serán 

Ordinarias y Extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal 
K— A 
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de la Compañía, salío el caso de la Junta UniverSal, revista 
NOTARIA <

n
 

a
 

eL 
, 

e,
 

E
a
 
A
A
 

—
 

artículo décimo sexto de estos Estatutos, caso contr 

nulas. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- JUNTAS UNIVERSALES.- 

A pesar de lo dispuesto en el artículo precedente, la Junta, 

Universal se entenderá convocadaxy quedará válidamente 

constituida en cualquier ON lugar, dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asuñto, siempre que esté presente 

todo el capital pagado, y los monda, quienes deberán suscribir 

el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta y los puntos a tratarse “en la. misma. 

Cualquiera de los asistentes puede ponerse a la discusión de los 

asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente 

informado.- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- 

CONVOCATORIAS Y REUNIONES.- Tanto las juntas generales 

ordinarias como extraordinarias deberán ser convocadas por la 

prensa, en uno de los periódicos de ceo circulación en el 

domicilio principahde la Compañía, mediando por lo menos ocho 

días entre el de la publicación y el fijado para su reunión, por el 

Gerente Generdo por el Presidente, por propia iniciativa o a 

petición del accionista o accionistas que representen por los menos 

el_veinte y cinco por ciento del Capital Social, conforme a lo 

estipulado en el artículo doscientos trece de la Ley de Compañías. 

Si el Gerente General o el Presidente rehusare efectuar la 

convocatona o no la hiciere dentro del plazo de quince días 

contados desde el recibo de la petición, los accionistas podrán 

recurrir a la, Superintendencia de Compañías solicitando dicha 

convocatoñia.- En la convocatoria se hará constar la fecha de la 

misma y el día, el lugar, la hora y objeto de la sesión. Los 

11



comisarios serán especial e individualmente "convocados, su 

inasistencia no será causal de diferimiento de la reunión. En caso 

de urgencia los comisarios pueden convocar a Jgnta General.- 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- QUORUM.- Si la Junta General 

no pudiera reunirse en primera convocatoria por falta de quórum, 

se procederá auna segunda convocatoria, la misma que no podrá 

demoraráe más de treinta días de la fecha fijada para la primera 

reunión. La Junta General se considerará legalmente constituida en 

primera convocatoria cuando esté representado por los 
A 

concurrentes a ella por lo menos el cincuenta por ciento del capital 
A A A IT A 

  

mk 

pagado. En segunda convocatoria la Junta General se considerará 
DS 

legalmente constituida con el número de accionistas que asistan, 
A so 

TR 

A A 

cualquiera que fuere el “capital social que representen, debiendo 

expresarse así en la respectiva convocatoria, no pudiendo 

modificarse el objeto de la primera convocatoria.- En todos los 

casos, el respectivo quórum se establecerá sobre la base del capital 

pagado, representado por los accionistas que concurran a la 

reunión, que tengan derecho a voto.- ARTÍCULO DÉCIMO 

NOVENO.- VOTACIÓN REQUERIDA.- Las resoluciones de las 

  

Juntas Generales se tomarán por una mayoría de votos equivalente 
Ao a A A >” 

a más del cincuenta por ciento del capital pagado asistente a la 
—_——— 

  

Junta General, con excepción de los casos “expresamente señalados 

en la Ley de Compañías y este Estatuto. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica, y en caso de 

empate la pPopuesta se considerará denegada. Cada acción tendrá 

derecho a un voto en proporción, a su valor Pegado. - Antes de 

declararse instalada la Junta General. el Seoretarjo formará la lista 

de asistentes la que contendrá los nombres de los'tenedores de las 

12
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acciones que constaren como tales en el Libr 
N MN 

     
   

” 

valor de las acciones, y el número de votos que les corF ñda, Je 

lo cual se dejará constancia con su firma y la del Presidente de la 

junta ARTÍCULO VIGÉSIMO.- QUÓRUM Y VOTACIÓN 

REQUERIDAS ESPECIALES.- Para que la Junta General Ordinaria 

O Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o 

disminución del capital, la transformación, la fusión, la escisión, la 

disolución anticipada de las, compañía, la liquidación, la 

reactivación de la Compañía en proceso de liquidación, la 

j convalidación, y, en general, 'cualquier modificación de los 

o Estatutos, habrá de concurrir.a ella en primera convocatoria por lo 
o O 

a 
Y US l 

menos la mitad del capital pagado. En segunda convocatoria la 
. o AA A OS e 

Junta General se considerará válidamente constituida con la 

  

representación de por lo menos la tercera parte del capital pagado; 

y, en tercera convocatoria, la que ño podrá demorar más de sesenta 

días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión ni 

modificar el objetb de esta, con el número de accionistas presentes A A A 

debiendo expresarse estos particulares en la convocatoria que se 

haga.-- ARTÍCULO  VIGÉSIMO  PRIMERO.- ACTAS Y 

EXPEDIENTES DE LAS JUNTAS.- Las Juntas Generales serán 

presididas por el Presidente, y el Gerente General actuará como 

secretario. En ausencia del Presidente y/o del Gerente General o 

por resolución de los atcionistas concurrentes a la sesión de la 

Junta General pueden ser otras personas, accionistas o no de la 

Compañía, las que actúen como Presidente y/o Secretario de la 

Junta General en, que se produzca esta o estas ausencias.- Se 

formará un expediénte dei cada Junta General, que contendrá copia 
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de tas actas de las deliberaciones y acuerdos de las juntas generales 
y 

suscritas por ePPresidente y Secretario de la respectiva Junta, de 

los documentos que justifiquen que las convocatorias han sido 

hechas y los demás documentos que hayan sido conocidos por la 

Juntas Las actas de las juntas generales se llevarán en hojas 

debidamente foliadas a número seguido, escritas a máquina en el 

anverso yen el reverso, figurando las actas una a continuación de 

otra en riguroso orden cronológico, sin dejar espacios en blanco en 

su texto» Las actas serán aprobadas por la Junta General 

correspondiente y firmadas en la misma sesión. B) DEL 

PRESIDENTE.- ARTÍCULO  VIGÉSIMO  SEGUNDO.- El 

Ss 
Presidente podrá o no ser accionista de la compañía, EN 

7 

en el contrato social o por la Junta General, y durarákinco años en 

sus funciones, sin perjuicio de que pueda ser iodcfinidó mente 

Gerente General de la Compañía sus banqueros, arrendatarios, 

reelegido por el mismo periodo.- No Yue ser Presidente ni 

constructores o suministradqres de materiales por cuenta de la 

misma, de conformidad con lo que dispone el artículo doscientos 

cincuenta y ocho de_ la Ley de Compañías.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO TERCERO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Las 

atribuciones y deberes del Presidente,son:- a) Cumplir y hacer 

cumplir la Lexk, los presentes estatutos, y las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas de la Compañía; b) Presidir las 

sesiones de la Junta General; c) Suscribir conjuntamente con el 

Secretario las actas de las juntas generales; d) Suscribir 

conjuntamente ¿on el Gerente General los tílulos de las acciones o 

certificados provisionales que la Compañía entregará a los 

accionistas y las obligaciones y partes beneficiarias; €) 

14
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 00009208 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QuITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

    

  

    ¿SO LO a 

  

/ E a, 
SO ay NN 

Supervigilar las actividades de la Compañía; f) Sgragár a al 
MA 

Gs 

Gerente General en caso de falta, ausencia O impe Imento Te este, 

  

mn —— y 
sin requerir expresa autorizagión, asumiendo para el 

  

e fodas 

las facultades y obligaciones; g) Presentar --¿nualmente a 

consideración de la Junta General Ordinaria un informe detallado 

de sus actividades; hy Continuar con el desempeño de,Sus funciones 

aún cuando hubiere concluido el plazo para el que fue desigáado, 

mientras el sucesor tome posesión de su/cargo, salvo el caso de 

haber presentado 5u renuncia en el cual podrá separárse cuando 

haya transcurrido treinta días desde aquel en que la presentó; e, 1) 

Todas las demás que le confieran la Ley; el presente Estatuto y la 

o Junta General de Accionistas. C) DEL GERENTE GENERAL.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- El Gerente General podrá o no 

o A : 
ser accionista de la Compañía, Será nombrado en él contrato social 

    o por la Junta General y durará/finco añgs en sus funciones, sin 

perjuicio de ser reelegido indefinidamente por el mismo periodo. 

El Gerente General tendrá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- El Gerente General desempeñará 

su gestión con la diligencia que exige una administración mercantil 

ordinaria y prudente, y tendrá las facultades para 6 cuales los 

mandatarios necesitan de poder especial, así como, las enumeradas 

en el artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento 

Civil.- Son atribuciones y deberes del Gerente General“ a) Ejercer 
ts 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 

representación que se extenderá a todos Tos asuntos relacionados 

¡ ] - 
con su giro o tráfico; b) Cumplir y hacef cumplir la Ley, el 

Contrato Social y 16S acuerdos legítimos de las juntas generales; c) 

15 

 



Realizar, dentro de los montos fijados por la Junta General, y, de 

ser el caso,<con las autorizaciones previas de la Junta General toda 

clase de gestiones, actos y contratos, con excepción de aquellos 

que fueren extraños al Contrato Sociál o que pudieren impedir 

posteriormente que la Compañía cumpla con sus fines y de todo lo 

que ¡implique reforma al Contrato Sociál; d) Arrendás O 

subarrendar, vender, transferir, enajenar, permutar y gravar toda 

clase de bienes muebles e inmuebles, así como, acciones o valores; 

cuando estos actós se refieran a bienes inmuebles, acciones o 

valores, necesitará autorización previa de la Junta General de 

Accionistas. ¿ Cobrar las sumas que se adeudaren a la Compañía 

por cualquier concepto,” otorgando válidamente los recibos y 

cancelaciones del caso/ f) Presentar dentro de los tres meses 

posteriores 4 la terminación del correspondieñte ejercicio 

económico el balance arual, el estado de pérdidas y ganancias, un 

informe relativo a su gestión y/a la marcha de la Compañía en el 

respectivo periodo y/ la propuesta de distribución de lag utilidades 

si las hubiera; deberá también presentar los balances parciales que 

requiera la Junta General; -£) Elaborar el presupuestg” de la 

Compañía; h) Cuidar que se lleve debidamente la contabilidad de 

conformidad con las disposiciones peftinentes, la correspondencia, 

las actas de las juntas generales y expedientes de las mismas y, en 

general, el archivo de la Compañía;. i) Nomblar y remover a 

funcionarios Ay empleados de la Compañía guya designación no 

corresponda a la Junta General de Accionistas, así como, 

determinar sus funciones, remuneraciones y concederles licencias y 

vacaciones;-j) Obrar por medio de apoderado' o procurador para 

aquellos actos para los cuales se halle facultado; si el poder tiene 

16.
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 0000909 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

  

el carácter de géneral con respecto a dichos Lazo pará 1a 

designación de factores; será necesaria la autorizkción de Junta 

E tes star o 

v 

e 

  

    

General; k) Suscribir aceptar, avalar, endosar, pa 

cancelar letras de cambio, cheques, pagarés" % más títulos, de 

crédito, en relación con los negocios sociales; 1) Llevar eh control 

de las cuentas bancarias que debe abrir la Compañía para gl 

desenvolvimiento de sus actividades; Í1) Responder por los daños y 

perjuicios causados por dolo, abuso de facultades, negligencia 

grave o incumplimiento ge las disposiciones legales, estátutarias y 

de la Junta General m) Presentar a la Superintendencia de 

Compañías, dentro” del primer cuatrimestre decada año, la 

información requerida en el articulo veinte de la Ley de 

Compañías; Mm) Continuar en el desempeño de sus fúnciones aún 

cuando hubiere concluido el plazo para el que fue designaio, 

mientras su sucesor tome posesión de sí cargo: salvo el caso de 

haber presentado su renuncia en el cual podrá separarse, cuando 

hayan transcurrido treinta días desde aquel en el que la Presentó, ñ) 

Convocar a las juntas generales de accionistas conforme a la ley y 

los estatutos, y de mánera particular cuando conozca que el Capital 

de la Compañía” ha disminuido, conforme a lo dispuesto en el 

artículo ciento noventa y ocho de la Ley de Compañías) 

Suscribir conjuntamente con el Presidente Áos documentos 

indicados en el literal d) del artículo vigésimo tercero Se estos 

Estatutos; y, p) Ejercer y cumplir todas las atribuciones y deberes 

que le confieran la Ley, los presentes Estatutos y la Junta General.- 

CAPÍTULO CUARTO.- DE LA FISCALIZACIÓN.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEXTO.- DE LOS COMISARIOS.- La Junta General 

nombrará un comisario principal y un suplente, quienes podrán o 

— 17



no tener la calidad de accionistas, durarán un año en el ejercicio de 
AS or 

sus cargos y Podrán ser reelegidos indefinidamente por igual 

periodo.- No podrán ser comisarios Ías personas a que se refiere el 

artículo doscientos setenta y cinco de la Ley de Compañíás.- El 

comisario continuará éh sus funciones aun cuando hubiere 

concluido Á periodo paya el que fue designado, hasta que fuere 

legalmente reemplazado.- ARTÍCULO.- VIGÉSIMO SÉPTIMO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Corresponde a los comisario%:- a) 

Fiscalizar la administración de 44 Compañía; b) Examinar los libros 

de contabilidad c) Revisar el balance yla cuenta de pérdidas y 

ganancias; dy Presentar a la Junta General Ordinaria de Accionistas 

un informe sobre dichos exámene3; e) Convocar a Junta General de 

Accionistas en caso_dé urgencia; f) Asistir con voz informativa a 

las Juntas Generales; g) Vigilar las operaciones de la-Compañía; h) 

Pedir informes a los Administradores; 1) Informar oportunamente a 

la Superintendencia dé Compañías sobre las observaciones que 

formulare y le. fueren notificadás; y, J]) Todas las demás 

atribuciones y deberes señalados por las leyes en relación con la 

contabilidad y negocios de la Compañía.- CAPÍTULO QUINTO.- 

DISOLUCIÓN Y  LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

OCTAVO.- La Compañía habrá de disolverse por las causales 

enumeradas en el artículo trescientos sesenta y úno de la Ley de 

Compañías y de cónformidad a lo establecido en las disposiciones 

pertinentes de ese cuerpo Legál .- CAPÍTULO SEXTO.- NORMAS 

COMPLEMENTARIAS.- ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- En 

todo cuanto no estuviere expresamente ¿señalado en el presente 

Estatuto, se entéiderán incorporadas las disposiciones constantes 

en la Ley de Compañías; su Reglamento y otras leyes vigentes.- 

18 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 0000010 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO / 

DISTRITO METROPOLITANO ¿    

  

CUARTA.- AUTORIZACIÓN.- Los acci niSt O tundácipos 

Ei : 
autorizamos a los Doctores María Rosa Fabar +, Mariána 

E E ef 

Leonor Villagomez Alvarez y/o Diego Mario R EE Nose y/o 
eS 

Diego Klier Yanez y/o Margarita Ripalda Rodríguez y/o Fernanda 

Palacios Miranda para que realicen todas las gestiones tendientes a 

obtener la existencia legal de la Compañía.- Usted señor Notario, 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de este instrumento.”. (firmado) Doctor Diego Klier Yánez 

portadora de la matricula profesional número cuatro mil 

novecientos cuarenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha. 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA; acto mediante 

> el cual las partes declaran libre y voluntariamente conocerse entre 

sí, queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída 

que les fue a los comparecientes por mí el Notario en alta y clara 

voz, se afirman y ratifican en su contenido y para constancia de 

ello firman juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 

   
hw 

_ qe DA Navarro érozA ll 
cc. ro $190134 

  

f) Sr. Sebastián Navarro Pérez 

cc HosBoqu 7 
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    r. Pedro Navarro Pérez 
Cc IPUPSST 

f) Sra. Carmen Serena Navarro Pérez 

ee [40393491049-3    
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BEN :171 TAS     
  

Quito, 04 de Marzo del 2013, 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electora), extiende el presente certificado provisional de tas 

elecciones del 17 de febrero del 2013, 

Al señor(a)"__ La Pre NE, “zz AA 
portador(a) de la cédula de ciudadanta N*_£ ZO 3734/2923, válido por 60 dias para cualquier trámite 
tanto privado como público, y que sustituye al certificado de votación. . : 

    
Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expi y les valoradas del proceso 
eleccionario. Y ROI 

El presente certificado es gratuito, HE 

   IN LS N* 0015721 
SECRETARIO DE LA DÉLEGACION onde? ' A ME 0 

10 . E PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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IMPRIMIR 

  

nn 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7501734 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION . 
SEÑOR: CARRION ROBALINO JUAN FERNANDO ES 
FECHA DE RESERVACIÓN: 19/04/2013 11:07:47 AM ' 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- DISTRIBUIDORA ESTRATÉGICA S.A. DISTRIESTRA 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 19/05/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESÓEÉUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

de EE 
o da Y 

AN < 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Cour 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

0000913
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL GANTON QUITO 
De acuerdo cg la facultad previstas en el 

numoral 5 At, 189d0 la Loy Notarial, doy fe que la 

CcÓMA que antgtede, es igual-al documento 
presentál . 

    
   

   

   

  

Guito, a 

DA, HOME 
MDTAR 

  

   

     



-14- | 0000914 

  

BANCO PICHINCHA CA. A “ co 
xi po e 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
ll 

Quito, — 28/03/2013 - LONE nn a A a 

Mediante comprobante No.- ".. 29900518001., el (la)Sr. (a) (ta): "NAVARRO PEREZ CARMEN SERENA 
Con Cédula de Identidad: 1705341095 consignó en este Banco la cantidad de: 20YPDOLARES 
ordene o depto de-apertura dé CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: — DISTRIBUIDORA “7, 
ESTRATEGICA S.A. DISTRIESTRA._.._...._.... O! queactualmente se encuentra cumpliendo!: 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depos'tados en dicha cuenta. 

   
    

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada ur.y de los socios: 
   

        

  

    
  

  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

a OR 

JARRO PEREZ CARMEN SERENA 7 | 1705341095 Y $. 50 usd 
ZINARARRO PEREZ JUAN ¡500 1705930459| $. 50 usd 
3|NAVARRO PEREZ PEDRO Y 1717557158 3. 50 7) usd 
4]|NAVARRO PEREZ SEBASTIAN” | 1705930947 Y $. 50 /_ usd 
5 t $. usd 

6 $. usd 

7 $. usd 

8 $. usd 

9 $. usd 

10 $. usd 
11 $. usd 

12 $. usd 

“ 43 $. usd 
. 14 $. usd 

15 $. usd           
    

TOTAL $. 200.00 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.75% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por ta información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para al Banco ninguna responsabilidad.   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

  

  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA     
  

Se otor-



gó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la 

escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

DISTRIBUIDORA ESTRATEGICA S.A. DISTRIESTRA que otorgan JUAN 

FERNANDO NAVARRO PÉREZ; SEBASTIAN NAVARRO PÉREZ; PEDRO 

NAVARRO PÉREZ; Y, CARMEN SERENA NAVARRO PÉREZ); firmada y sellada 

en Quito, a los veintitrés (23) días del mes de Abril de dos mil trece (2013).- 

Dr. Ho 

NOTARIO VIGÉSIMQ 

  
RA-



y 
3 

000915 
    

  

e DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
Ó NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

  

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

ZÓN: Mediante Resolución número SC.IJ.DJC.Q.13.002284 de fecha 06 de mayo del 
2.013, dictada por el Dr. Eddy Viteri Garcés, Especialista Jurídico Supervisor, se 
RESUELVE APROBAR la constitución de la compañía DISTRIBUIDORA 

ESTRATÉGICA S.A. DISTRIESTRA; Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN de la mencionada compañía, de fechas 22 de Abril 2013.- Quito, a 14 
de Mayo del 2.013.- (AC.) 

       

  

; CE 
Ao E Si 

xo a MA: SEXTA 
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SUPERINTENDENC IA 

I DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. O 4: 002284 
POR 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el 22 de Abril de 2013, que 
contienen la constitución de la compañía DISTRIBUIDORA ESTRATEGICA S.A. 
DISTRIESTRA. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2013.2042 de 
02 de mayo de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2012-001 de 29 de 
agosto de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía DISTRIBUIDORA 
ESTRATEGICA S.A. DISTRIESTRA y disponer que un extracto de la misma se publique, por 
ná vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 06 de Mayo de 2013 

Dr. Ed FC 

ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

Exp. Reserva 7501734 

Nro. Trámite 1.2013.1273 
/
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. | TRÁMITE NÚMERO: 18365 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
.RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

    

  

       
  

   
  

  

      
  

  

  

7 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
DE So 6 17321 

> | FECHA A 27 13. 
DE pa 0 2] 1864 

o A LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: Po / => 
Identificación Nombres Cantón de * * Calidad en que Estado Civil 

Mos, , % t- Domicilio comparece 

ÓN 1705341095 NAVARRO PEREZ + | Quito ACCIONISTA Casado 
CARMEN SERENA” OS o 

ó 1711755775 NAVARRO PEREZ + | Quito . ACCIONISTA Casado 

ó 3 PEDRO! o 
P $ 1705930939 NAVARRO PÉREZ Quito + | ACCIONISTA Casado 

eS JUAN FERNANDO A 
100 1705930947 ' NAVARRO PEREZ - | Quito : ACCIONISTA Casado ' 

SEBASTIAN +. 
> = . 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O, CONTRATO: E sl CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: 24 ¿E >| 22/04/2013 

- NOTARÍA:: : TE bs . A NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA A 
CANTÓN: | QUITO 
N?, RESOLUCIÓN: “14 RESOLUCIÓN: SC.IJ.DJC.Q.13.002284 ' ' 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: “+. >>. .- | ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

¡NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE a” + | DR. EDDY VITERI GARCES 

-- RESOLUCIÓN: 
PLAZO: dar de mera 60 | 99 AÑOS ' S 

“NOMBRE DELA COMPAÑÍA: = + 2. "| DISTRIBUIDORA ESTRATÉGICA S.A. DISTRIESTRA 

“DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: + | QUITO / 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital 

v Capital       
  

Página 1 de 2 

go 0126233 
IMP. ISM. ea  



»»Registro Mercantil de Quito 
0005919 

/ 

5. DATOS ADICIONALES: N 

  

| GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. ADM: P. GG. POR JUNTA GENERAL. 5 AÑOS. R.L: GG. 

      
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN, AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

: es 

G 7 : 
Pg 

ES 

”   
Ca ide Res 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) BEL MES DE MAYO DE zas” tr 

  

DR. RUBEN ENÑÍ( 

    

  

e 

o 8 “e 
7 o. : > o fi S 

[QUE AGUIRRE LOPEZ. 7 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO A Maa 
A A | ye 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR ORURO 

A a , 

Sa 

| , | 

A 
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¡SUPERINTENDENCIA 
| DECOMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. 5C.13.DJC.13.19469 

Quito, 21 de junio del 2013 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DISTRIBUIDORA ESTRATÉGICA S.A. 

DISTRIESTRA, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

AS 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO


